
 
 

Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato 

 
Acta 21 

 
En la ciudad de Guanajuato, capital del Estado del mismo nombre, de los 
Estados Unidos Mexicanos, a las nueve horas con treinta y tres minutos del 
dieciséis de abril de dos mil quince, establecidos en el Salón “Josefa Ortiz 
Girón” de este Instituto para llevar a cabo la Sesión Extraordinaria del 
Consejo General, se reunieron los siguientes ciudadanos:-------------------------- 
 
Mauricio Enrique Guzmán Yáñez Consejero Presidente 
Santiago López Acosta Consejero Electoral 
Indira Rodríguez Ramírez Consejera Electoral 
Luis Miguel Rionda Ramírez Consejero Electoral 
Yari Zapata López Consejera Electoral 
René Palomares Mendívil Consejero Electoral 
Juan Carlos Cano Martínez Secretario Ejecutivo 
José Jesús Correa Ramírez Representante propietario del PAN 
Gabino Carbajo Zúñiga Representante propietario del PRI 
Martín Ernesto Valtierra Alba Representante propietario de NA 
Francisco Javier Martínez Bravo Representante propietario de MORENA 
Nora Hilda Pérez Cruz Representante propietaria del PH 
 
En uso de la voz, el Secretario Ejecutivo comunica a la Presidencia que 
existe cuórum legal para celebrar la sesión.--------------------------------------------- 
 
En desahogo del segundo punto del orden del día, relativo a la lectura y 
aprobación, en su caso, del orden del día, el Secretario Ejecutivo procede a 
la lectura del mismo que contiene los siguientes puntos: ---------------------------- 
 
I. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal.----------------------------- 
 
II. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día.-------------------------- 
 
III. Informe de la Secretaría sobre la correspondencia recibida.---------------- 
 
IV. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se lleva a cabo la sustitución de la candidata a tercera 
regidora propietaria de la planilla registrada por el Partido 
Revolucionario Institucional como parte de la coalición flexible 
“JUNTOS PARA SERVIR” para el Ayuntamiento de San Luis de la 
Paz.----------------------------------------------------------------------------------------- 

 
V. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se llevan a cabo las sustituciones de los candidatos a 
primer regidor propietario y suplente de la planilla registrada por Nueva 
Alianza para el Ayuntamiento de Villagrán.--------------------------------------- 

 
VI. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de auto recaído al 

recurso de revocación interpuesto por el licenciado Carlos Gustavo 
Sánchez Ortiz, en su carácter de apoderado legal de la ciudadana 
Regina Muñoz García, candidata independiente a la presidencia 
municipal de Pénjamo, en contra del acuerdo CGIEEG/057/2015, 
aprobado en sesión extraordinaria de nueve de abril de dos mil quince 
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por el Consejo General de este Instituto, en el que negó la ampliación 
del financiamiento privado que pudiera obtener la candidata en 
mención.----------------------------------------------------------------------------------- 

 
VII. Clausura de la sesión.------------------------------------------------------------------ 

 
Acto seguido, el Consejero Presidente pone a consideración el orden del día, 
al no solicitarse intervenciones lo somete a votación y resulta aprobado por 
unanimidad de votos.-------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Secretario Ejecutivo hacer constar que a las nueve horas 
con treinta y seis minutos se incorpora a la sesión del Consejo General el 
ciudadano Sealtiel Atahualpa Avalos Santoyo, representante propietario del 
Partido de la Revolución Democrática.---------------------------------------------------- 
 
En desahogo del tercer punto del orden del día, relativo al informe de la 
Secretaría sobre la correspondencia recibida, el Secretario Ejecutivo da 
cuenta de la misma en los siguientes términos: ---------------------------------------- 
 
Primera. Con los escritos del diez y quince de abril del presente año, 
signados por el licenciado Gabino Carbajo Zúñiga, representante propietario 
del Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo General, recibidos en 
la Secretaría el trece y quince de abril del año en curso, por medio de los 
cuales comunica la sustitución de los representantes propietario y suplente 
de ese instituto político ante el Consejo Municipal Electoral de Dolores 
Hidalgo Cuna de la Independencia Nacional, así como del representante 
propietario ante el Consejo Municipal de Yuriria. Se acuerda ordenar a la 
Secretaría efectúe el registro de las sustituciones mencionadas, así como 
incorporar los documentos al expediente respectivo, en virtud de que ya 
fueron comunicadas mediante correo electrónico a los consejos municipales 
referidos en los escritos de cuenta y remita copia de las mismas al Director 
de Organización Electoral para los efectos legales conducentes.----------------- 
 
Segunda. Con los oficios números CDEG/054/2015 del diez de abril, 
CDEG/059/2015, CDEG/060/2015 y CDEG/061/2015 del quince de abril del 
presente año, suscritos por la Profesora María Bertha Solórzano Lujano, 
Presidenta del Comité de Dirección Estatal de Nueva Alianza en Guanajuato, 
recibidos en la Secretaría el trece y quince de abril del año en curso, por 
medio de los cuales comunica la sustitución de los representantes 
propietarios y suplentes de ese instituto político ante los Consejos 
Municipales Electorales de Dolores Hidalgo Cuna de la Independencia 
Nacional, Pueblo Nuevo, Villagrán y Silao de la Victoria, así como del 
representante suplente ante el Consejo Municipal de Victoria, y señala 
domicilios, números telefónicos y correos electrónicos. Se acuerda ordenar a 
la Secretaría efectúe el registro de las sustituciones mencionadas, así como 
incorporar los documentos al expediente respectivo, en virtud de que ya 
fueron comunicadas mediante correo electrónico a los consejos municipales 
referidos en los oficios de cuenta y remita copia de las mismas al Director de 
Organización Electoral para los efectos legales conducentes.---------------------- 
 
Tercera. Con los oficios números SGCDEPANGTO/089/2015 del nueve de 
abril, SGCDEPANGTO/090/2015 del diez de abril, 
SGCDEPANGTO/091/2015 y SGCDEPANGTO/092/2015 del trece de abril y 
SGCDEPANGTO/094/2015 del catorce de abril del presente año, suscritos 
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por el Ingeniero Marco Antonio Rodríguez Vázquez, Secretario General del 
Comité Directivo Estatal del Partido Acción Nacional, recibidos en la 
Secretaría el catorce de abril del año en curso, por medio de los cuales 
comunica la sustitución de los representantes propietarios y suplentes de ese 
instituto político ante los Consejos Municipales Electorales de Cuerámaro, 
Manuel Doblado y Xichú y el Consejo Distrital V de León, así como del 
representante suplente ante el Consejo Municipal de Guanajuato, y señala 
domicilios para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos. Se 
acuerda ordenar a la Secretaría efectúe el registro de las sustituciones 
mencionadas, así como incorporar los documentos al expediente respectivo, 
en virtud de que ya fueron comunicadas mediante correo electrónico a los 
consejos municipales y distrital referidos en los oficios de cuenta y remita 
copia de las mismas al Director de Organización Electoral para los efectos 
legales conducentes.--------------------------------------------------------------------------- 
 
Cuarta. Con el escrito del trece de abril del presente año, signado por el 
licenciado José Jesús Correa Ramírez, representante propietario del Partido 
Acción Nacional ante el Consejo General, recibido en la Secretaría el catorce 
de abril del año en curso, por medio del cual comunica los nombres y cargos 
de los integrantes de las estructuras municipales de ese instituto político en 
los cuarenta y seis municipios del Estado. Se acuerda tener por hecha la 
comunicación que en la misma se refiere, e incorporar el documento al 
expediente respectivo, así como remitir copia del escrito de cuenta al Director 
de Organización Electoral para los efectos legales conducentes.----------------- 
 
Quinta. Con los oficios números PCEE/054/2015 del catorce de abril, 
PCEE/056/2015 y PCEE/057/2015 del quince de abril del presente año, 
suscritos por el licenciado Baltasar Zamudio Cortés, Presidente del Comité 
Ejecutivo Estatal del Partido de la Revolución Democrática, recibidos en la 
Secretaría en las mismas fechas, por medio de los cuales comunica la 
sustitución de los representantes propietarios y suplentes de ese instituto 
político ante el Consejo Municipal Electoral de San Miguel de Allende y el 
Consejo Distrital VIII de Guanajuato, así como del representante propietario 
ante el Consejo Municipal de Pueblo Nuevo, y señala domicilios, números 
telefónicos y correos electrónicos. Se acuerda ordenar a la Secretaría 
efectúe el registro de las sustituciones mencionadas, así como incorporar los 
documentos al expediente respectivo, en virtud de que ya fueron 
comunicadas mediante correo electrónico a los consejos municipales y 
distrital referidos en los oficios de cuenta y remita copia de las mismas al 
Director de Organización Electoral para los efectos legales conducentes.------ 
 
En desahogo del cuarto punto del orden del día, relativo a la presentación y 
aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se lleva a 
cabo la sustitución de la candidata a tercera regidora propietaria de la planilla 
registrada por el Partido Revolucionario Institucional como parte de la 
coalición flexible “JUNTOS PARA SERVIR” para el Ayuntamiento de San 
Luis de la Paz, el Secretario Ejecutivo solicita se le exima de su lectura en 
razón de haberse remitido con la convocatoria; asimismo, y con el objeto de 
evitar este trámite en los siguientes dos puntos del orden del día, solicita se 
le exima de la lectura de los proyectos de acuerdo y auto a que se refieren 
los puntos quinto y sexto, al haber sido enviados también con la 
convocatoria, solicitud que es aprobada por unanimidad de votos.--------------- 
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A continuación, el Consejero Presidente pone a consideración el proyecto de 
acuerdo a que se refiere este punto del orden del día.------------------------------- 
 
En uso de la voz, el representante propietario del Partido Revolucionario 
Institucional manifiesta: “Nada más para hacer una precisión ahí en el 
proyecto, del punto cuarto en la página cinco, tercer renglón empezando, el 
apellido de Luz Elena es Govea y dice Gorea. A la vuelta en el punto primero 
del acuerdo, segundo renglón también se repite Gorea, el resto previamente 
sí está Govea, Govea, Govea, la candidata renunciante”.--------------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Muchas gracias señor 
representante”.----------------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el representante propietario del Partido Revolucionario 
Institucional manifiesta: “Es Govea con ve”.--------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Déjeme revisar 
también nada más si en la lista que se anexa a la convocatoria, perdón, ella 
sale, perfecto. Es Govea ¿verdad?”------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el representante propietario del Partido Revolucionario 
Institucional manifiesta: “Govea con “v” corta”.------------------------------------------ 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Con uve. Okey 
Govea, perfecto. Govea”.--------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el representante propietario del Partido Revolucionario 
Institucional manifiesta: “Sí, en el cuerpo de la resolución viene correcto, 
excepto en ese párrafo y en el punto de acuerdo, el primero”.--------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Correcto señor 
representante muchas gracias”.------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el representante propietario del Partido Revolucionario 
Institucional manifiesta: “Hay un error de dedo”.---------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Sí, muchas gracias”.-- 
 
En uso de la voz, el representante propietario del Partido Revolucionario 
Institucional manifiesta: “Está bien, gracias señor”.------------------------------------ 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “No, al contrario. 
¿Alguna otra intervención?”------------------------------------------------------------------ 
 
Al no solicitarse más intervenciones, el Secretario Ejecutivo lo somete a 
votación y resulta aprobado por unanimidad de votos de las Consejeras y 
Consejeros presentes a las nueve horas con cuarenta y cuatro minutos. Se 
agrega el acuerdo al expediente de la sesión como anexo uno.------------------ 
 
En desahogo del quinto punto del orden del día, relativo a la presentación y 
aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se llevan a 
cabo las sustituciones de los candidatos a primer regidor propietario y 
suplente de la planilla registrada por Nueva Alianza para el Ayuntamiento de 
Villagrán, el Consejero Presidente pone a consideración el proyecto.------------ 
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Al no solicitarse intervenciones, el Secretario Ejecutivo somete a votación el 
proyecto y resulta aprobado por unanimidad de votos a las nueve horas con 
cuarenta y seis minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de la sesión 
como anexo dos.------------------------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del sexto punto del orden del día, relativo a la presentación y 
aprobación, en su caso, del proyecto de auto recaído al recurso de 
revocación interpuesto por el licenciado Carlos Gustavo Sánchez Ortiz, en su 
carácter de apoderado legal de la ciudadana Regina Muñoz García, 
candidata independiente a la presidencia municipal de Pénjamo, en contra 
del acuerdo CGIEEG/057/2015, aprobado en sesión extraordinaria de nueve 
de abril de dos mil quince por el Consejo General de este Instituto, en el que 
negó la ampliación del financiamiento privado que pudiera obtener la 
candidata en mención, el Consejero Presidente pone a consideración el 
proyecto.------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Electoral Santiago López Acosta manifiesta: 
“Gracias Consejero Presidente. En el sentido de reencauzar este recurso de 
revocación interpuesto por la representación de la candidatura independiente 
para el Ayuntamiento de Pénjamo, debo decir que estoy de acuerdo en aras 
del principio de definitividad y de resolución de esta controversia por parte 
del órgano jurisdiccional competente; sin embargo, me permito señalar que 
en la argumentación que se plantea para reencauzarlo me parece que ahí 
disiento porque se sustenta en equiparar el financiamiento privado como una 
clase de prerrogativa, lo dice textualmente, y en términos constitucionales y 
legales las prerrogativas, que el punto de referencia que tenemos para el 
caso, son para los partidos políticos y que es la equiparación que se hace 
para los candidatos independientes; y las prerrogativas que reciben los 
partidos políticos es el financiamiento público, el acceso a radio y televisión, 
las franquicias postales y telegráficas, esas son las prerrogativas que reciben 
los partidos políticos y, por supuesto, bueno, tienen la posibilidad de obtener 
financiamiento privado de sus militantes y simpatizantes. Para el caso de los 
candidatos independientes que tienen acceso a algunas de estas 
prerrogativas como es financiamiento público, claro, muy limitado, pero 
finalmente tienen acceso a financiamiento público y a radio y televisión, no 
así a franquicias postales y telegráficas, pero no se puede considerar, desde 
mi punto de vista, que el financiamiento que se obtiene de los privados sea 
una clase de prerrogativa, en esa parte me parece que no está lo 
suficientemente sustentado este auto para desecharlo aún cuando, como 
mencioné desde un inicio, estoy de acuerdo en que se reencauce como 
recurso de revisión para que sea resuelto por la autoridad jurisdiccional 
electoral. Muchas gracias”.------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Muchas gracias 
Consejero. ¿Alguna otra intervención? Bueno, yo daré solamente mi opinión 
brevemente. Coincido con el Consejero en el sentido de que no es 
totalmente clara la ley, sin embargo, bueno, en el proyecto de acuerdo se 
establece que en el capítulo cuarto de la ley electoral local que se denomina 
De las prerrogativas y en seguida se habla Del financiamiento, en concreto, 
de los candidatos independientes, se señala en el trescientos veinticinco que, 
bueno, el régimen de financiamiento a los candidatos independientes tiene 
las dos modalidades que son financiamiento privado y financiamiento 
público, es decir, el legislador estatal encasilló tanto al financiamiento privado 
como al financiamiento público dentro del tema de las prerrogativas y ahí 
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habla obviamente de las propias prerrogativas que tienen los candidatos 
independientes, y entiendo que esa es la razón por la que la Dirección de la 
Unidad Técnica Jurídica, por conducto del Secretario Ejecutivo, es que 
propone este auto de desechamiento en esos términos, y también entiendo 
que el planteamiento que hace es en el sentido de hacer una interpretación 
quizás, funcional de los preceptos y entendiendo que el legislador quiso 
englobar dentro del capítulo de las prerrogativas de los candidatos 
independientes tanto el financiamiento público como el financiamiento 
privado. Coincido plenamente con el Consejero en el sentido de que el tema 
no es totalmente claro pero bueno, pues hay que tomar una decisión y 
parece que la más viable, bueno, pues es darle ese matiz, o sea, el que le 
quiso dar o el que aparentemente le quiso dar el legislador y sobre todo en 
aras de atender este asunto pronto y que los candidatos independientes, 
bueno, pues puedan hacer uso de los medios legales para que se tenga una 
resolución en definitivo. ¿No sé si alguien tenga algún otro comentario en 
este tema?”--------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Al no solicitarse más intervenciones, el Secretario Ejecutivo somete a 
votación el proyecto y resulta aprobado por unanimidad de votos a las nueve 
horas con cincuenta y dos minutos. Se agrega el auto al expediente de la 
sesión como anexo tres.--------------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del séptimo punto del orden del día, relativo a la clausura de 
la sesión, el Consejero Presidente procede a clausurarla a las nueve horas 
con cincuenta y dos minutos.---------------------------------------------------------------- 
 
La presente acta consta en tres fojas útiles por ambos lados, la firman el 
Consejero Presidente y el Secretario Ejecutivo. CONSTE.-------------------------- 
 
 
 
 

Lic. Mauricio Enrique Guzmán Yáñez 
Consejero Presidente 

 Mtro. Juan Carlos Cano Martínez 
    Secretario Ejecutivo 

 


